
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Expansión  General, 29

 Prensa Escrita

 36 629

 23 452

 117 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 20/04/2024

 España

 22 886 EUR (24,388 USD)

 275,31 cm² (25,8%)

 5565 EUR (5930 USD) 

I. Faes. Madrid 
El Ministerio de Hacienda ha 
lanzado un proceso selectivo 
para cubrir 233 plazas del 
Cuerpo Superior de Inspec-
tores de Hacienda del Estado, 
según publicó ayer el Boletín 
Oficial del Estado (BOE). La 
mayor parte de estas plazas 
serán de acceso libre, un total 
de 158, de las que 145 corres-
ponden a la oferta pública de 
empleo de 2023 y 13, a plazas 
pendientes que no fueron cu-
biertas con la oferta de 2021. 
También hay 72 plazas de 
promoción interna. 

Las personas aspirantes so-
lo podrán participar en uno 
de los dos sistemas de acceso, 
al tiempo que la resolución 
señala que aquellos que in-
gresen por promoción inter-
na tendrán, en todo caso, pre-
ferencia para cubrir los pues-
tos vacantes que se oferten. 

El proceso selectivo se rea-
lizará mediante el sistema de 
oposición, de acuerdo con las 
fases, ejercicios y valoracio-
nes que se especifican en un 
anexo incluido en la propia 
resolución publicada en el 
BOE. 

El proceso incluye la supe-
ración de un curso selectivo, 
que será común para ambos 
sistemas de acceso. Para la 
realización del curso selecti-
vo, las personas aspirantes 
que hayan superado la fase de 
oposición serán nombradas 
funcionarios en prácticas por 
la autoridad convocante. 

Expirado el plazo de pre-
sentación de solicitudes, el 
órgano convocante dictará 
resolución, en el plazo máxi-
mo de un mes, declarando 
aprobada la lista de personas 
admitidas y excluidas de cada 
proceso. En dicha resolución, 
que se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado con la rela-
ción de las personas aspiran-
tes excluidas, se indicarán los 
lugares en los que se encuen-
tran expuestas al público las 
listas completas de personas 
aspirantes admitidas y ex-
cluidas, señalándose un plazo 

de diez días hábiles para sub-
sanación, así como el lugar, 
fecha y hora de comienzo del 
primer ejercicio. 

La previsión sobre la dura-
ción máxima de la fase de 
oposición de este proceso se-
lectivo es de nueve meses, sin 
perjuicio de que por razones 
acreditadas pueda excepcio-
nalmente acordarse su am-
pliación. El primer ejercicio 
de la fase de oposición se ce-
lebrará en un plazo máximo 
de tres meses, contados a par-
tir de la publicación de esta 
convocatoria. 

El Gobierno convoca una oferta de oposiciones 
para cubrir 233 plazas de inspector de Hacienda

Abre 158 plazas         
en el sistema de 
acceso libre y 
reserva 75 para la 
promoción interna

La ministra de Hacienda,           
María Jesús Montero.
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